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REPUBLICA DE COLOMBI/-\ 

M"'N-sT¡::;:R-o DE TRI\ f\J,-PnRTr 111 l. , ._ 1 . _ i'"'\l' :> ....,, , ,_: 

(Noviembre 17 de 2011) 

\"'Por medio de la cual se resuelve el Recurso de Reposición y en 
subsidio de apelación interpuesto por el Representante Legal de ia 

Empresa de Transportes "·RAPIDO DEL CARMEN S.,1':i..." en contr·a de !a 
Resolución numero 007 del 12 de Abril de 2011, nPor la cual se 

autoriza !a reestructuración de horarios en la operación y prestación 
del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 

por Carretera, en rutas con jurisdicción en los departamentos de 
Córdoba y Sucre, solicitada por las empresas Soci~daci 

Transportador-a de Córdoba Sotracor Ltda., Cooperativa de 
Transportadores Tucura, Inversiones de la Ossa Jiménez -

Transpo1-tes Luz S.C.A., Monte1-iana ele Transporte Montra U:da., 
Empresa de Transportes Rápido El Carmen, Transportes San Jorge, 

Cooperativa de Transportaclores del Alto Sin(1 Ltcia,... 

!LA DIRECTORA Tf.Rl}lITO!Rr.ltt\l. CORDOBA - SUCRE DEL 
fvJINISTIERJU) DE TR.Jb\NSPORTE I 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las 
contenidas en la ley 336 ele 1996, Decretos 171 de 2001 y 20.53 c.ie 

2003, y 

Que mediante la Resolución numero 007 del 12 ele abril de 2011 esta 
Dir·ección Territorial Córdoba autorizo la reestructuración de hora1-ios 
en ia operación y prestació11 del Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasajeros po1· Carretera, en rutas con 
jurisdicción en los departamentos de Córdoba y Sucre, solicitada por 
las empresas Sociedad Transportadora de Córdoba Sotracor Ltda. , 
Cooperativa de Transportador·es Tucura, Inversiones ele la Ossa 
Jiménez - Transportes Luz S.C.A., Monteriana de Transporte Montra 
Ltda., Empresa de Transportes Rápido El Carmen, Transportes San 
Jorge, Cooper·atíva de Transportadores cjel Alto Sinú Ltda. 

Que mediante escrito radicado numern 2011-213-002968·-2 de feché1 
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Que mediante radicado numero 201-223-003078-2 de fecha 11-1 1-
2011, el representante legal de la Empresa de Transportes "Rápido El 
Carmen S.A." dándole aicance al recurso presentado. en contra de la 
Resolución 007 del 12 de abril de 2011, solicita se le desvincule o 
excluya administrativamente a su representada del indicado convenio 
sustentado en los siguientes ar·gumentos : 

ARGUMENTOS DEL RECIURRIENTIE \ 
Señala que tomando como marco de referencia el estatuto Nacional 
de Transporte el Decreto 171 de 2001 articulo 37 que habla sobre la 
reestructuración de horarios, las empresas de transporte que tengan 
autorizada una ruta en . origen destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modifici::lción , incremento o disminución de sus 
horarios, para lo anterior suscribirán un acta de acuerdo que 
contemple la distribución de los horarios en las 24 horas de cada día, 
indicando e! termino de duración del acuerdo, el cual no podrá ser 
inferior a un año; el acuerdo que bajo ninguna circunstancia implica 
incremento de las capacidades transportadoras de las empresas, 

1 

debe garantizar que la demanda será suficiente y debidamente \ 
atendida y que la calidad del servicio no se vera desmejorada, para i 
tal efecto deberán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta de ' 
acuerdo, debiendo empezar a servir los nuevos servicios dentro de 
los 15 días siguientes a la ejecutoria del acto administrativo mediante 
la cual se reconoce la reestructuración; en caso de terminación del 
acuerdo, cada empresa continuara prestando los servicios que tenia 
autorizados antes de su celebración . Parágrafo: Cuando no exista 
consenso para la suscripción del acta de acuerdo, previa autorización 
del Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los horarios 
de otras empresas, cada empresa registrará aquellos que servi rá. 
Asimismo señala, que teniendo en cuenta las autorizaciones actuales 
de las empresas, se tomaron resoluciones que no estaban vigentes, 
como se evidencia con las empresas Sotracor y Tucurá, quienes 
presentan en las características del servicio autorizado en ciase de 
vehículo-microbus visto a hoja 4 de la resolución número 007 del 12 
de abril de 2011, anotándose que los horarios autorizados por 
resoluciones 3291 de 1993, modificada por la número 459 del 12 de 
julio de 1993, que igualmente señala, que no es cierto que los 
representantes legales de las empresas solicitaran la reestructuración 
de horarios de las diferentes rutas, dado que ése, es un radicado 
correspondiente al señor Ingeniero Luis Ramiro Torres, que hace 
remisión del estudio de oferta y demanda de transporte realizado en 
diferente sitios del Departamento de Córdoba, violando así el articulo 
37 del decreto 171 que dice que las solicitudes de rppc:t-n ,rt-i ,~~-=~ · 
horarios deben Sf'r c:nlirihrl-- ' 
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sol icitaron horarios específicos para . cada una de !as empresas 
au torizadas, más aun, se presenta una duplicidad de horarios para la 
rnta Monter-ía- Planeta Rica y \ticeversa, que se están ar alizando y 
solicitando en dicha acta; así la cosas solicita se revoque el acto 
administ1-ativo contenido en la resolución 007 de 2011. Así mismo en 
escrito raclicado 2011-223-003078-2 de fecha 11-11··201 1, el cual ie 
da alcance a la anterio1- solicitud de revocatoria de! acto 
administrativo, señala el accionante que ante lo narrado 
anteriormente, solicita se le desvin,tule a su representada dél 
mencionado convenio de reestrutturación de hora1·i os, y 
consecue ncialmente se apliquen los efectos de la extempo ,-an eicJad, 
ya que según su parecer la resolución :en cuestión desde todo punto 
de v ista lesiona los intereses de su representada, ya que la Ruta 
Montería-· Planeta Rica y viceversa, los hrn-arios distribuidos dentrn de 
la misma que les con-espondíernn, tanto pai-a las empresas Sotracor, 
Tucura, Montra y Rápido el Carmen respectivamente, conver .. ge una 
dup lic idatj de horar·ios atisbándose l;.lna anomalía en las dem ás 
distribuciones de los hora1·ios contenicj os en la mL;ma, así mismo 
respecto al eventual convenio de 1 .. estru;cturación de horarios, suscrito 
por las sindicadas empresas que fuerc1 radicado el 1 ° de junio de 
2010 en las oficinas de esta Dir·ección Te1Titorial 1 cuand o 
efectivamente por Decreto del Ministerio, se había fijado como fecha 
!fm ite para la radicación ei 31 de mayo de 2011 1 improrrogable y sin 
excepción alguna, en tal sentido solicita se le desvincule o exclu ya 
administrativamente a su representada ele! indicado convenío y po r 
encle del pluricitado acto admini str-ativo: 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del 
Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas de 
transporte pt.'.1blico, implica la prelación del · interés gene1-ai sobr·e el 
pa1·ticular, especialmente en cuanto a la garantía de !a pre tací ón del 
se 1·v!c io de ti-a nspo1-te en términos 1de seg uridad 1 comodidad v 

. eficiencia y la protección de los usuarios . 

Que de conformidad con el artículo 1.8 íde la Ley No 33 6 de 1996, el 
per-miso para la prestación del servicio público de transporte es 
revocable e intransferible y obliga a . su beneficiario a cumplir lo 

1 
autorizado ba_jo las condicio11es en establecidas en la ley . 

Que el artículo 25 del Decr~to No 171 d;e 2001, dete1-rninó que será el ¡ 
Min isterio de Transporte el encargado de determinar ias necesidades 
y demandas insatisfechas de movilizadón, como de imple r-nentar !as 
medidas conducentes para su satisfacción, 
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Que igualmente y dentro de ' los . aspectos ger1erales para la ¡ 
:-eestrncturac:ión de horarios tr-azadb pb:r el Decreto antes citaclo , e l i 

i a rtículo 37 indica que la d istribucióln de horar'ós bajo nin ~Ju na ' 
; circuI1stancia irnplica incremento ele las capacidades transporta dn ra s 

de la'.; empresas, deb iendo garantizar·: que la demancla será su f ici en te 
y cjeiJicJame11te atendida y que la calidad del servicial no se ver21 

1 . 

desmejorada . Soportado en lo anterio( este Despacho observa que 
evidentemente respecto de los intf.:reses cJe , la emp1-e.sa c!e , 
T ransportes "Rápido del Cárrrien S.A." se presenta una duplicida cl de. : 
horarios dent ro de los horarios distrib.uidos que se consigna n e n . la ! 
misma resolución numern 007 de .20í J. en su pagina cuat rn, ! 
q ueb1-z.rntándo:;e el equilibrio del acu erdo susci-ito, · va que no est,::.1 ! 
cl aro la v igencia de algunas ,-esoluciones que !ie toma ron co m o ¡ 
soport e para apiicarle la restructuración de h6rarios a todas las ! 
empresas allí involuc1·adas, lo cual ant e esa situación se e debió dar ¡ 
ap licación a lo señalado en el parágrafo dei articulo 37 del [) eci-eto j 

17 1. de 2001 ; es decir, cada empresa debió registrnr aquellos horari os ! 
que según sus estudio y criterio servIra. Sin ennbargo, e! ! 
representante legal de la Empresa . de transpc- rtes "RAPID O EL ¡ 
C!-\RMEN" posterior a la suste11taciór1 ':de su r·ecurso, clecicle en su . 
ra dicado ntJmern 2011-223003078-2 de fecha 1J.·1 1·-20 il l , desj sti 1·· i 
tácitamente de su recurso al solicitar que dada ·las circunsta ncias 
relatadas en su escrito se le Dl:SVII\JCULE O \ EXC LU Y,L\ 
ADMJNISTRATIVAMEI\JTE de !a Reso lución de marras, ante lo cua! 
este Despacho accederá a lo allí solicitado, no sin· antes \ est abl ece r 
qu e e lio no significa , que los demás términos de ia Resolu 9ión 007 de 
ab1"il 12 de 2011 , no quedt:::; n v igentes r especto de las decisiones ali i, 
adoptadas , para con las ot:-as ernp1-·esas que ~; e acogieron a la : 
¡-estr-ucturación de horarios previamente por ellos acordada y ende : 
solicitada . 

Que en merito de lo expuesto este Desoac:ho, 

JU~:rICULO PRIMERO : REPONER la Résoiución Off? de 12· c'e abril de i 
2011, en el sentido de DESVINCULAR a la EMPRESA DE 
TRfa,NSPORTES RÁPIDO EL CARMEN S, /\, de la restruct uraclón ck: 
ho1··arios de conformidad a las consideraciones q ue se reiteran, po r 
concurrir duplicidad de horarios respecto a las em presa s Sotracor, 
Tu cu,-á y Montra , los cuales deben servirse en cia se ele veh fculos -
m icro !J us , ev idenciándose inequidad en la clistr·ibuc:i ón de los horarios 
que se co nsignaron en dicho acto administrativo . Véase hoír1 ~)n 
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1 Montra Ltda ,, Transpo1·tes San Jo1·ge, Coope1-ativa de Tranpportadores 
! dei Alto Sinú Ltda"\ · 
1 1 

! 
¡ ARTICU LO TERCERO: Deniéguese el recurso de apelación 
i interpuesto por el recurrente debido a que el recurso de repos1c1on 
1 fue resue lto favorab lemente, no obstante de que él misml , en escrito 
1 que an t ecede renunció tácitamente al recurso. 
1 

i 
i 
1 ' 

1 J~RTÍCUlO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede 
· 1·ecurso alguno por tratarse de un acto administrativo de mern 
trámite, en consideración a que las empresas involucradas en !a 
Reso lución 007 de 12 de abril de 2'011, no hicieron uso de los 
recursos en vía gubernativa dentro de la oportunidad lega l para ello. 

ARTICU LO QUINTO: Las autoridades de Transpo,-te y Tránsito ser·án 
las encargadas de velar por el estricto cumplimiento de lo establecido 
en la presente Resolución. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y ClJMPL/\SE . 

Dada en Montería a los diecisiete (l 7) del mes de noviembre de 2 01 J. 

h1 ' 
;

1r0ver.tn .y e!rihoro .L~nin •,:; ~/n rgas ~ ,/ 
:-e,n~~ó Rosr: E. fv1arcl~enr1 


